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PRESENTACIÓN DE POSTURAS DE REMATE OPORTUNIDAD  

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 

procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será dentro 

de los 5 días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de la 

hora siguiente al inicio de la misma.  

CONTENIDO DE LA POSTURA  

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la 

siguiente información: 

 • Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 

del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél.  

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 

Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, 

número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este.  

ANEXOS DE LA POSTURA  

 

Toda postura de remate deberá ser acompañada como mínimo de los siguientes 

documentos:  

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

mailto:sbarretm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 • Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 

hacer postura por intermedio de uno.  

• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 

451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA  

 

La presentación de posturas para diligencias de remate siempre deberá realizarse 

a través de correo electrónico. 

Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje 

de correo a la cuenta electrónica institucional delegada por este Despacho Judicial 
"Shirley Mayerly Barreto Mogollón" sbarretm@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informando adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de 

correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la información 

relativa a la oferta.  

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 

que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 

oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.:  

 

• ASUNTO:  

El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico 

deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 

Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos. 
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ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en 

un único archivo PDF protegido con contraseña.  

Este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra a 

continuación… La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF.  

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se 

comunicará al(os) número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 

electrónico(as) alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo efecto. 

DOCUMENTO ADJUNTOS EN ÚNICO 

ARCHIVO EN PDF 

RADICADO 23 

DIGITOS 

CORREO 

INSTITUCIONAL 

- JU 

J 


